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OFICIALES
CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL PARA PROFESIONALES EN

CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Resolución General N° 14/2009. Interpretación y reglamentación del artículo 15 de la Ley 8349.
Visto: Que el artículo 15 de la Ley 8349 determina que los fondos disponibles de la Caja serán
invertidos en colocaciones ciertas y de probada recuperación, conforme a los planes de asignación
de recursos que se elaboren y que cuenten con la aprobación de la asamblea de afiliados a que se
refiere el artículo 39º. Que en la interpretación y reglamentación de dicho artículo por Resolución
General N° 04/99, se ha incorporado una restricción no prevista en la ley, por remisión al artículo 37
inciso i). Que tal restricción limita el cumplimiento de los fines de la Institución en cuanto al
mantenimiento del valor de los fondos previsionales, requisito indispensable para garantizar un
haber jubilatorio actualizado. Que en el sentido de la derogación de dicha restricción se ha
pronunciado oportunamente  en forma positiva - por mayoría - una comisión ad hoc convocada por
el H. Directorio de la Caja de Previsión. Considerando: Que de acuerdo a lo establecido en el
artículo 37 incisos a), c), i), k); y art. 40 de la Ley 8349, es facultad del H. Directorio interpretar la
misma y reglamentarla cuando así corresponda.  Por ello, El Directorio de la Caja de Previsión
Social para Profesionales en Ciencias Económicas de la Provincia de Córdoba. Resuelve: Artículo
1º: Modifíquese la interpretación y reglamentación del artículo 15 de la Ley 8349 establecida por
Resolución General 04/99 por la siguiente: “Artículo 15°: La asamblea de afiliados a que se refiere
el artículo 39º de la Ley, determinará aquellas colocaciones en las que podrán ser aplicados los
fondos disponibles para inversiones.” Artículo 2º: Regístrese, publíquese y archívese. Córdoba, 17
de Noviembre de 2009. H. Directorio.

N° 28672 - $ 138.-

UNIDAD EJECUTORA PARA EL SANEAMIENTO DE TÍTULOS
Ley 9150

El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títulos en el expediente  Nro. 0535-
093281/2009 CONTRERA CARLOS SEBASTIÁN – SOLICITA INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE
POSESION” por el cual se tramita la solicitud de inscripción de posesión requerida por el Sr.
Contrera Carlos Sebastián DNI N 27.898.155, sobre un inmueble de 516,40m2 aproximadamente
ubicado en el Dpto Cruz del eje, Pedanía Pichanas Pueblo Tuclame, que linda al Noreste (NE) con
lote 32 de PTde C y posesión de  Loyola Juan Marcelo y mide 49,08m; al Sudeste (SE) con posesión
de Ortega Luis Marcelo y mide 20,67m, ;al Sudoeste (SO) linda con lote 32 de PTC y posesión de
Luis Contreras mide  20,35m y 28,41m y al Noreste (NO) linda con posesión Luis Contreras y calle
publica y mide 17,62 m y 3,30m y  cita al titular registral Pura Torres de Cáceres (su sucesión)  y/o
a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en
el plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad a su cargo( sita en calle Rivera
Indarte 33- Ciudad de Córdoba) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen
pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la
Ley 9150 . Fdo. Manuel Humberto Rivalta, Pte Unidad Ejecutora. Cba. 22/09/009. Art. 14, 1er párrafo-
Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60)
días computados desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la
UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la
correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días – 22820 - 26/11/2009 - s/c.-

DIRECCION DE POLICIA FISCAL

Edicto rectificatorio de los publicados en B.O en las ediciones de fecha 11, 12, 13, 16 y 17/11/
2009.-

Córdoba, 10/09/2009 - PEDERNERA JULIO RAÚL - REF.: EXPTE. Nº 0562-064561/2009 - De las
constancias obrantes en el Expediente  Nº 0562-064561/2009 tramitado en la Dirección de Policía
Fiscal de la Provincia de Córdoba, surge que el Contribuyente: PEDERNERA JULIO RAÚL - CUIT
N° 20-24094316-7, Inscripto en el ISIB bajo el Nº 214-09644-7, con domicilio tributario en calle
Boyerito de la Cocha 1674 – Localidad de Mina Clavero – Dpto. San Alberto - Provincia de Córdoba
-, no ha dado cumplimiento al  Deber Formal al que resulta obligado conforme surge del Art. 37
inciso 5 Código Tributario Provincial - Ley 6006 t.o. 2004 y modificatorias - el que expresa: “Los
contribuyentes, responsables y terceros están obligados a … 5) Concurrir a las oficinas de la

Dirección cuando su  presencia sea  requerida  y  a  contestar  cualquier  pedido  de  informes  de
la Dirección y a formular las aclaraciones que les fuesen solicitadas con respecto a sus declaraciones
juradas y, en general, de las actividades que puedan constituir hechos imponibles; …”.- En el caso
en cuestión, el contribuyente  no ha cumplimentado lo solicitado mediante Requerimiento de
Información OCD  Nº 064411 de fecha 05/06/2008, en el plazo otorgado en el mismo de cinco (5)
días, el cual requiere “Remita al sitio de Internet del Gobierno de la Provincia de Córdoba, apartado
de la Dirección General de Rentas (www.cba.gov.ar) la presentación de la Declaración Jurada
Actualización de Datos - Formulario electrónico  F-404 E - Resolución Normativa N° 34/2007 de
fecha 03-07-2007 (B.O. 13-07-2007), hoy Resolución Normativa 01/2007 (B.O. 15-08-2007)”.- Que
dicha circunstancia configuraría, en principio, un incumplimiento a los Deberes Formales
contemplados en el  Art. 37 inciso 5 Código Tributario Provincial - Ley 6006 t.o. 2004, conducta que
lo haría pasible de la sanción establecida en el Art. 61 del citado cuerpo legal, cuyos topes mínimo
($ 200,00.-) y máximo ($ 10.000,00.-) son fijados por la Ley Impositiva Anual  vigente.- En
Consecuencia, El Director de la Dirección de Policía Fiscal, En su carácter de Juez Administrativo,
Procede a: 1°) Instruirle al Contribuyente: PEDERNERA JULIO RAÚL del sumario legislado en el art.
72 del Código Tributario Provincial.- 2°) Correr vista por el plazo de quince (15) días para que alegue
su defensa y ofrezca  las pruebas que hagan a su derecho, debiendo acompañar las que consten en
documentos. Dicho escrito, y de corresponder, las pruebas que se acompañen, deberán ser
presentadas en el domicilio de esta Dirección, sita en calle Rivera Indarte N° 742 - 1° Piso - Área
Determinaciones - Técnico Legal - de la Ciudad de Córdoba.- 3°) Hacer saber que en el supuesto
de actuar por intermedio de representante legal o apoderado, deberá acreditar personería en los
términos del Art. 15 de la Ley 6658.- 4°) NOTIFÍQUESE.-

CEDULA  DE  NOTIFICACIÓN - Córdoba, 16/09/2009 - Ref. Expte N° 0562-064561/2009 -
PEDERNERA JULIO RAÚL BOYERITO DE LA COCHA 1674 - MINA CLAVERO – Dpto. SAN
ALBERTO (C.P. X5889AIJ) - Pcia. de CÓRDOBA - El Área Determinaciones de la Dirección de
Policía Fiscal hace saber a Ud/s que en el expediente de referencia, se ha dictado la Instrucción de
Sumario de fecha 10/09/2009, la cual se adjunta.-  QUEDA UD(s). DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-
P.D.: Por cualquier trámite deberá dirigirse a calle Rivera Indarte Nº 742 - 1º Piso - de la Ciudad de
Córdoba, en el horario de 8:00 a 13:00 hs y de 14:00 a 17:00 hs, o a la Delegación más próxima a su
domicilio.-

5 días – 26866 - 26/11/2009 - s/c.-

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

Córdoba,  26-MAR 2009 - MORENO CARLOS ALBERTO - Ref.: Expediente SF 6871/09 -  De las
constancias obrantes en el Expediente SF  N° 6871 / 09, tramitado en la Dirección General de
Rentas de la Provincia de Córdoba, surge que el responsable, MORENO CARLOS ALBERTO,
inscripto en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos  bajo el N° 270398120, con  domicilio  tributario
en calle Alte Guillermo Brown 635 de la Localidad de Cordoba, Provincia de Córdoba, no ha  dado
cumplimiento  al  Deber Formal al que resulta obligado conforme surge  del Art. 37 inc 3 C.T.P. “
Comunicar a la Dirección dentro del termino de quince ( 15 ) Días de ocurrido, todo cambio en su
situación que pueda originar nuevos hechos imponibles, modificar o extinguir los existentes...”. En
el presente caso: Fecha de Modificacion 24-04-08, retroactivo al 15-09-06. Que dicha circunstancia
configuraría, en principio, un incumplimiento a los Deberes Formales contemplados en el Art. 37 inc
3 del Código Tributario Provincial – Ley 6006 t.o. 2004 y modificatorias, conducta que lo haría
pasible de la sanción establecida en el Art. 61 del citado cuerpo legal, cuyos topes mínimos y
máximos son fijados por la Ley Impositiva Anual Vigente los que oscilan entre ( $ 200 ) y ($10.000
).- LA SUBDIRECTORA DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCIÓN
DE JURISDICCIÓN DE RECAUDACIÓN EN SU CARÁCTER DE JUEZ ADMINISTRATIVO RESUELVE:
1°) Instruirle al responsable MORENO CARLOS ALBERTO, el sumario legislado en el art. 72 del
Código Tributario Provincial.- 2°) Correr vista por el plazo de quince (15) días hábiles para que
alegue su defensa y ofrezca las pruebas que hagan a su derecho, debiendo acompañar las que
consten en documentos. Dicho escrito, y de corresponder las pruebas que se acompañen, deberán
ser presentadas en el domicilio de esta Dirección, sito en calle Rivera Indarte N° 650  de la ciudad
de Córdoba. 3°) Hacer saber que en la primera presentación deberá proceder conforme lo pre-
scribe el Art. 15 de la Ley 6658, para la correcta prosecución del tramite.- 4°) NOTIFÍQUESE.-

5 días – 27301 - 26/11/2009 - s/c.-

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJR – M 0144/2009 - Córdoba,  26 MAR 2009 - VISTO, este expediente Nº SF
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6392/08 , resulta que atento al incumplimiento a la formalidad establecida en el inc.3 del Art. 37 del
CTP, de la firma contribuyente YOVINO LEONARDO CARLOS, inscripta en el ISIB bajo el Nº
250773650, con domicilio tributario en calle Diego de Vera 124 B  Marquez de Sobremonte, de la
Localidad Córdoba, Pcia de Córdoba, se instruyó Sumario con fecha 11-08-08; CONSIDERANDO:
Que instruido el Sumario y corrida la vista de Ley por el término de QUINCE (15) DIAS, para que la
parte ejerza su derecho defensa y ofrezca las pruebas que entiende hacen a su derecho –Art. 72 del
C.T. Ley 6006 t.o. 2004 y modif.-, la misma presenta un escrito de fecha 17-02-09 en el que
manifiesta en síntesis; “... si faltó o se omitió cumplir con alguna obligación no fue por un acto
deliberado o intencional de mi parte, sino que descansaba mi responsabilidad en estos temas en
el profesional que me indicaba los pasos a seguir en las relaciones con los organismos públicos.
A la espera de una respuesta compresiva de parte de este organismo, en que se trató de un acto de
confianza y no algo deliberado, y atreviéndome a solicitar que se considere mi situación actual en
la que no poseo un ingreso fijo, ni relación de dependencia alguna, ni una actividad periódica que me
genere ingresos como para afrontar un pago de esta naturaleza, solicito se me exima de esta
obligación...”.  Cabe aclarar que la infracción se encuentra configurada, y la identificación de la
misma es precisa, por este motivo no queda eximido del pago de la multa, pero los dichos del
contribuyente han sido analizados por la Dirección para graduar el monto de la misma. Que según
surge de las constancias de autos no ha dado cumplimiento a los términos del Art. 37 inc. 3 del CTP
al no “Comunicar a la Dirección dentro del término de quince (15) días de ocurrido todo cambio en
su situación que pueda originar nuevos hechos imponibles, modificar o extinguir los existentes.....”.
En el presente caso: Fecha de Cese 05-09-07, retroactivo al 30-05-95. Que la conducta puesta de
manifiesto por el contribuyente dista lo suficiente de obrar diligentemente para con el Fisco Provin-
cial, toda vez que no ha dado cumplimiento Debido Deber de Información en el tiempo fijado al
efecto. Asimismo y atento a la naturaleza jurídica de las infracciones que aquí se juzgan, la misma
actúa como presupuesto objetivo de responsabilidad tributaria por su sola configuración, máxime
si se tiene en cuenta que el contribuyente no ha aportado elementos jurídicamente relevantes, sin
requerirse la concurrencia del factor de atribución subjetivo.-  Que asimismo debe quedar en claro
que los contribuyentes, responsables y terceros están obligados a cumplir los Deberes establecidos
por éste Código o Leyes Tributarias Especiales, para facilitar a la Dirección el ejercicio de sus
funciones (Art. 37 Primer Párrafo del CTP). Que en virtud de lo manifestado precedentemente y
existiendo elementos de convicción que la sostienen, debe darse por cierta la materialidad de la
infracción que se le imputa, la cual transgrede normas tributarias de cumplimiento obligatorio,
resultando incuestionable la aplicación al caso del régimen sancionatorio del art. 61 del Código
Tributario Provincial Ley 6006 t.o. 2004 y modificatorias, en razón de la adecuación de la situación
comprobada al tipo contravencional que dicha norma recepta.-Que en consecuencia la infracción
por incumplimiento a los deberes formales, se encuentra configurada, deviniendo pertinente la
sanción al Contribuyente de referencia con una Multa que en esta instancia se gradúa en la Suma
de PESOS TRESCIENTOS ($ 300,00). Señálese que a fin de cuantificar la Multa se tuvo en cuenta
el régimen que le corresponde al sancionado en orden al impuesto sobre los Ingresos Brutos,
resultando el mismo uno  de los indicadores de su capacidad contributiva y teniendo en cuenta los
topes mínimos y máximos establecidos por el Art. 61º del C.T.P. -Ley 6006 t.o 2004 y modif.- Por lo
expuesto y de conformidad a lo estipulado en el Art. 72º del ya mencionado texto legal, LA
SUBDIRECTORA DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCIÓN DE
JURISDICCIÓN DE RECAUDACIÓN  EN SU CARÁCTER DE JUEZ ADMINISTRATIVO RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- APLICAR  al contribuyente YOVINO LEONARDO CARLOS una multa de PESOS
TRESCIENTOS ($ 300,00), en virtud de haber incurrido en incumplimiento a los deberes formales
establecidos en el art. 37 inc. 3º, del Código  Tributario de la Provincia. – Ley 6006 t.o.2004 y
Modificatorias. ARTICULO 2º .- DECLARAR a la firma responsable obligada al pago del sellado de
actuación – Libro 2º Título 7º del Código Tributario Ley 6006 t.o. 2004 y modif. y sellado postal – Art.
53 de la Ley de Procedimiento Administrativo Nº 6658 y modif., el que asciende a la suma de PESOS
TREINTA Y CINCO ($ 35,00), conforme a los valores fijados por la Ley impositiva vigente. ARTÍCULO
3º.- INTIMARLO para que en el término de QUINCE (15) DÍAS de notificada la presente abone la
multa expresada y el sellado de actuación, los cuales deberán ser depositados en la entidad
bancaria donde corresponde dar cumplimiento a sus obligaciones fiscales, conforme las normas
vigentes sobre el particular, y deberá acreditar el pago de inmediato e indefectiblemente en el
domicilio de la Dirección de Rentas de la Provincia de Córdoba, sito en la calle Rivera Indarte N° 650
de ésta Ciudad, bajo apercibimiento de cobro por vía de ejecución fiscal.- ARTÍCULO 4º.-
PROTOCOLÍCESE y NOTIFÍQUESE  con remisión de copia autenticada.

5 días – 27300 - 26/11/2009 - s/c.-

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

Córdoba,  26 MAY 2009 - FIDEICOMISO PRINGLES -  Ref.: Expediente S.F. 7105/ 09 - De las
constancias obrantes en el Expediente S.F. N° 7105/ 09, tramitado en la  Dirección General de
Rentas de la Provincia de Córdoba, surge que la firma responsable, FIDEICOMISO PRINGLES,
inscripto en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos como Agente de Información bajo el Nº 370104352,
con domicilio en calle Rosario de Santa Fe 1140 B°  General Paz de la localidad Córdoba, provincia
de Córdoba,  no ha dado cumplimiento dentro del plazo otorgado al deber formal al que resulta
obligado conforme surge del Art. 37 inc. 2 Ley 6006 t.o. 2004 y modif. : " Presentar en tiempo y forma
la declaración jurada de los hechos imponibles que éste código o Leyes tributarias especiales les
atribuyan...". Atento a que la responsable en cuestión No presentó las DDJJ correspondiente a los
períodos, Cuarto Trimestre 2007-Primer , Segundo, Tercer Trimestre 2008, en el término previsto en
la legislación vigente. Asimismo no ha dado cumplimiento en su totalidad a la Intimación de fecha
09-02-09, notificada 17-02-09, librada con el objeto de que aportara  la documentación solicitada en
la misma; que dicha circunstancia configuraría, en principio, un incumplimiento a los Deberes
Formales contemplados en el Art. 37 inciso 5 Código  Tributario  Provincial - Ley 6006 t.o. 2004 y
modificatorias. Tales conductas descriptas lo harían pasible de la sanción establecida en el artículo
61 del C.T.P., cuyos topes mínimos y máximos son fijados por la Ley Impositiva Anual Vigente ($
200) a ($ 10.000). LA SUBDIRECTORA DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE LA
DIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN DE RECAUDACIÓN EN SU CARÁCTER DE JUEZ

ADMINISTRATIVO RESUELVE: 1°) Instruirle a la firma contribuyente FIDEICOMISO PRINGLES el
sumario legislado en el Art. 72 del Código Tributario Provincial.- 2°) Correr vista por el plazo de
quince (15) días hábiles para que alegue su defensa y ofrezca las pruebas que hagan a su derecho,
debiendo acompañar las que consten en documentos. Dicho escrito, y de corresponder las pruebas
que se acompañen, deberán ser presentadas en el domicilio de esta Dirección, sito en calle Rivera
Indarte N° 650 de la ciudad de Córdoba o en la Delegación que correspondiere. 3°) Hacer saber que
en la primera presentación deberá proceder conforme lo prescribe el Art. 22 de la Ley 6658, para la
correcta prosecución del tramite.- 4°) NOTIFÍQUESE.-

5 días – 27307 - 26/11/2009 - s/c.-

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJR – M 536/2009 - Córdoba, 26 AGO 2009 - VISTO, este expediente Nº SF 6748/
08 , resulta que atento al incumplimiento a la formalidad establecida en el inc.3 del Art. 37 del CTP,
de la firma contribuyente CONTRERAS WALTER FABIO, inscripta en el ISIB bajo el Nº 250664532,
con domicilio tributario en calle Comechingones 1741 - Barrio Los Plátanos, de la Localidad
Córdoba, Pcia de Córdoba, se instruyó Sumario con fecha 23-12-08; CONSIDERANDO: Que
instruido el Sumario y corrida la vista de Ley por el término de QUINCE (15) DIAS, para que la parte
ejerza su derecho defensa y ofrezca las pruebas que entiende hacen a su derecho –Art. 72 del C.T.
Ley 6006 t.o. 2004 y modif.-, la misma deja vencer el plazo sin presentar objeción alguna. Que dicha
instrucción de Sumario fue notificada de acuerdo a lo establecido en el Art. 54 inc c) 2º párrafo y art.
54 y 58 Ley procedimiento Administrativo N° 6658 y modificatorias siendo el último día de publicación
en el Boletín oficial el 15-05-09. Que según surge de las constancias de autos no ha dado cumplimiento
a los términos del Art. 37 inc. 3 del CTP al no “Comunicar a la Dirección dentro del término de quince
(15) días de ocurrido todo cambio en su situación que pueda originar nuevos hechos imponibles,
modificar o extinguir los existentes.....”. En el presente caso: Fecha de Cese 29-08-07, retroactivo
al 31-05-95. Que la conducta puesta de manifiesto por el contribuyente dista lo suficiente de obrar
diligentemente para con el Fisco Provincial, toda vez que no ha dado cumplimiento Debido Deber
de Información en el tiempo fijado al efecto. Asimismo y atento a la naturaleza jurídica de las
infracciones que aquí se juzgan, la misma actúa como presupuesto objetivo de responsabilidad
tributaria por su sola configuración, máxime si se tiene en cuenta que el contribuyente no ha
aportado elementos jurídicamente relevantes, sin requerirse la concurrencia del factor de atribución
subjetivo.-  Que asimismo debe quedar en claro que los contribuyentes, responsables y terceros
están obligados a cumplir los Deberes establecidos por éste Código o Leyes Tributarias Especiales,
para facilitar a la Dirección el ejercicio de sus funciones (Art. 37 Primer Párrafo del CTP). Que en
virtud de lo manifestado precedentemente y existiendo elementos de convicción que la sostienen,
debe darse por cierta la materialidad de la infracción que se le imputa, la cual transgrede normas
tributarias de cumplimiento obligatorio,  resultando incuestionable la aplicación al caso del régimen
sancionatorio del art. 61 del Código Tributario Provincial Ley 6006 t.o. 2004 y modificatorias, en
razón de la adecuación de la situación comprobada al tipo contravencional que dicha norma
recepta.- Que en consecuencia la infracción por incumplimiento a los deberes formales, se encuentra
configurada, deviniendo pertinente la sanción al Contribuyente de referencia con una Multa que en
esta instancia se gradúa en la Suma de PESOS SEISCIENTOS ($ 600,00). Señálese que a fin de
cuantificar la Multa se tuvo en cuenta el régimen que le corresponde al sancionado en orden al
impuesto sobre los Ingresos Brutos, resultando el mismo uno de los indicadores de su capacidad
contributiva y teniendo en cuenta los topes mínimos y máximos establecidos por el Art. 61º del
C.T.P. -Ley 6006 t.o 2004 y modif.- Por lo expuesto y de conformidad a lo estipulado en el Art. 72º del
ya mencionado texto legal, LA SUBDIRECTORA DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
DE LA DIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN DE RECAUDACIÓN  EN SU CARÁCTER DE JUEZ
ADMINISTRATIVO RESUELVE: ARTÍCULO 1º.- APLICAR  al contribuyente CONTRERAS WALTER
FABIO una multa de PESOS SEISCIENTOS ($ 600,00), en virtud de haber incurrido en incumplimiento
a los deberes formales establecidos en el art. 37 inc. 3º, del Código  Tributario de la Provincia. – Ley
6006 t.o.2004 y Modificatorias. ARTICULO 2º .- DECLARAR a la firma responsable obligada al pago
del sellado de actuación – Libro 2º Título 7º del Código Tributario Ley 6006 t.o. 2004 y modif. y
sellado postal – Art. 53 de la Ley de Procedimiento Administrativo Nº 6658 y modif., el que asciende
a la suma de PESOS VEINTINUEVE ($ 29,00), conforme a los valores fijados por la Ley impositiva
vigente. ARTÍCULO 3º.- INTIMARLO para que en el término de QUINCE (15) DÍAS de notificada la
presente abone la multa expresada y el sellado de actuación, los cuales deberán ser depositados
en la entidad bancaria donde corresponde dar cumplimiento a sus obligaciones fiscales, conforme
las normas vigentes sobre el particular, y deberá acreditar el pago de inmediato e indefectiblemente
en el domicilio de la Dirección de Rentas de la Provincia de Córdoba, sito en la calle Rivera Indarte
N° 650 de ésta Ciudad, bajo apercibimiento de cobro por vía de ejecución fiscal.-ARTÍCULO 4º.-
PROTOCOLÍCESE y NOTIFÍQUESE  con remisión de copia autenticada.

5 días – 27299 - 26/11/2009 - s/c.-

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

Córdoba, 18 NOV 2008 - COSTAMAGNA NIDIA RAQUEL - Ref.: Expediente SF 6646 / 08 - De las
constancias obrantes en el Expediente SF  N° 6646 / 08, tramitado en la Dirección General de
Rentas de la Provincia de Córdoba, surge que el responsable, COSTAMAGNA NIDIA RAQUEL,
inscripto en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos  bajo el N° 250997175, con  domicilio  tributario
en calle Bv. Los Alemanes 1040 B  Los Boulevares de la Localidad de Córdoba, Provincia de
Córdoba, no ha  dado cumplimiento  al  Deber Formal al que resulta obligado conforme surge  del
Art. 37 inc 3 C.T.P. “ Comunicar a la Dirección dentro del termino de quince ( 15 ) Días de ocurrido,
todo cambio en su situación que pueda originar nuevos hechos imponibles, modificar o extinguir los
existentes...”. En el presente caso: Fecha de cese 28-08-07, retroactivo al 19-03-99. Que dicha
circunstancia configuraría, en principio, un incumplimiento a los Deberes Formales contemplados
en el Art. 37 inc 3 del Código Tributario Provincial – Ley 6006 t.o. 2004 y modificatorias, conducta que
lo haría  pasible de la sanción establecida en el Art. 61 del citado cuerpo legal, cuyos topes mínimos
y máximos son fijados por la Ley Impositiva Anual Vigente los que oscilan entre ( $ 200 ) y ($10.000
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).- LA SUBDIRECTORA DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCIÓN
DE JURISDICCIÓN DE RECAUDACIÓN EN SU CARÁCTER DE JUEZ ADMINISTRATIVO RESUELVE
: 1°) Instruirle al responsable COSTAMAGNA NIDIA RAQUEL, el sumario legislado en el art. 72 del
Código Tributario Provincial.- 2°) Correr vista por el plazo de quince (15) días hábiles para que
alegue su defensa y ofrezca las pruebas que hagan a su derecho, debiendo acompañar las que
consten en documentos. Dicho escrito, y de corresponder las pruebas que se acompañen, deberán
ser presentadas en el domicilio de esta Dirección, sito en calle Rivera Indarte N° 650  de la ciudad
de Córdoba. 3°) Hacer saber que en la primera presentación deberá proceder conforme lo pre-
scribe el Art. 15 de la Ley 6658, para la correcta prosecución del tramite.- 4°) NOTIFÍQUESE.- E.S.S.

5 días – 27304 - 26/11/2009 - s/c.-

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJR – M 329/2009 - Córdoba, 16 JUN 2009 - VISTO, este expediente Nº  (SF 6755/
09), resulta que de los antecedentes obrantes en autos, la firma responsable AGROCOM SACIIF,
inscripta en el Impuesto Sobre los Ingresos Brutos como Agente de Retención bajo el Nº 317007728,
y con domicilio en calle Dr. A. Alsina Nº 495 - Piso 13 de la localidad  Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, Pcia. de Buenos Aires, notificándose en calle Thames N°1868 de la localidad San Justo, Pcia.
De Buenos Aires, se instruyó Sumario con fecha 26-02-09, y CONSIDERANDO:  Que instruido el
Sumario y corrida la vista de Ley por el término de QUINCE (15) DIAS,. para que la parte ejerza su
derecho defensa y ofrezca las pruebas que entiende hacen a su derecho –Art. 72 del C.T.P. Ley 6006
t.o. 2004 y modif.-, la misma deja vencer el plazo sin presentar objeción alguna. Que debe quedar
en claro que los contribuyentes, responsables y terceros están obligados a cumplir los Deberes
establecidos por éste Código o Leyes Tributarias Especiales, para facilitar a la Dirección el ejercicio
de sus funciones (Art. 37 Primer Párrafo del CTP).  Que de las constancias obrantes en autos se
desprende que la firma contribuyente no ha cumplimentado los términos del Art. 37º inc. 2 al no
haber presentado la Declaración Jurada correspondiente al periodo Enero a Febrero 2002; Abril a
Julio 2002, dentro del plazo previsto en la Resolución Ministerial vigente.- Que asimismo la firma
contribuyente no ha dado cumplimiento dentro del plazo otorgado, a la intimación notificada el 21-
07-08 y, librada con el objeto de que aportara  la documentación solicitada en la misma; configurándose
de éste modo un  incumplimiento a los Deberes Formales contemplados en el art.  37 inciso  5
Código  Tributario  Provincial - Ley 6006 t.o. 2004 y modificatorias. Que atento a la naturaleza
jurídica de las infracciones que aquí se juzgan, la conducta descripta por el contribuyente como en
este caso es "la no presentación en tiempo y forma de la Declaración Jurada de hechos imponibles
que el CTP o Leyes especiales le atribuyan, y el no cumplimiento a la intimación de la Dirección",
actúa como presupuesto objetivo de responsabilidad tributaria por su sola configuración, máxime
si se tiene en cuenta que el contribuyente no ha aportado elementos jurídicamente relevantes.-  Que
en consecuencia la infracción por incumplimiento a los deberes formales, se encuentra configurada,
deviniendo pertinente la sanción a la Responsable de referencia con una Multa que en esta instancia
se gradúa en la Suma de Pesos DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA ( $ 2.580,00). Señálese que a fin
de cuantificar la Multa se tuvo en cuenta, los topes mínimos y máximos establecidos por el Art. 61º
del C.T.Ley 6006 t.o 2004 y modif.- Que en virtud de lo manifestado precedentemente y existiendo
elementos de convicción que la sostienen, debe darse por cierta la materialidad de la infracción  que
se le imputa, la cual transgrede normas tributarias de cumplimiento obligatorio, resultando
incuestionable la aplicación al caso del régimen sancionatorio del Art. 61 del C.T.Ley 6006 t.o 2004
y modif.- Por lo expuesto y de conformidad a lo estipulado en el Art. 72º del ya mencionado texto
legal, LA SUBDIRECTORA DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCIÓN
DE JURISDICCIÓN DE RECAUDACIÓN  EN SU CARÁCTER DE JUEZ ADMINISTRATIVO
RESUELVE: ARTÍCULO 1º.- APLICAR a la firma responsable AGROCOM SACIIF una multa de
PESOS DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA ($ 2.580,00), en virtud de haber incurrido en
incumplimiento a los deberes formales establecidos en el art. 37 inc. 2º y 5º del Código  Tributario
de la Provincia. – Ley 6006 t.o.2004 y Modificatorias.- ARTÍCULO 2º.- DECLARAR  a la firma
responsable obligada al pago del sellado de actuación- Libro 2º Título 7º del Código Tributario Ley
6006 t.o. 2004 y modif. y sellado postal - Art. 53 de la Ley de Procedimiento Administrativo Nº 6658
y modif., el que asciende a la suma de PESOS VEINTIDOS ($ 22,00), conforme  a los valores fijados
por la Ley Impositiva  vigente.- ARTÍCULO 3º.- INTIMARLO  para que en el término de QUINCE (15)
DIAS  hábiles de notificada la presente abone la multa expresada y el sellado de actuación, los
cuales deberán ser depositados en la Entidad Bancaria donde  corresponde dar cumplimiento a sus
obligaciones fiscales, conforme las normas vigentes sobre el particular,  y deberá acreditar el pago
de inmediato e indefectiblemente en el domicilio de la Dirección de Rentas de la Provincia de
Córdoba, sito en la calle Rivera Indarte Nº  650 - de esta Ciudad, o en la Delegación que corresponda,
bajo apercibimiento de cobro por vía de ejecución fiscal.- ARTÍCULO 4º.- PROTOCOLÍCESE,
NOTIFÍQUESE , con remisión de  copia autenticada.-

5 días – 27306 - 26/11/2009 - s/c.-

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

Córdoba 29 JUN 2009 - RAMIREZ JULIO ALBERTO - Ref.: Expediente SF 7150 / 09 -  De las
constancias obrantes en el Expediente SF  N° 7150 / 09, tramitado en la Dirección General de
Rentas de la Provincia de Córdoba, surge que el responsable, RAMIREZ JULIO ALBERTO, inscripto
en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos  bajo el N° 270817157, con  domicilio  tributario en calle
Tomas Roatta 6760 Barrio Cerrito de la Localidad de Córdoba, Provincia de Córdoba, no ha  dado
cumplimiento  al  Deber Formal al que resulta obligado conforme surge  del Art. 37 inc 3 C.T.P. “
Comunicar a la Dirección dentro del termino de quince ( 15 ) Días de ocurrido, todo cambio en su
situación que pueda originar nuevos hechos imponibles, modificar o extinguir los existentes...”. En
el presente caso: Fecha de cese 25-11-08, retroactivo al 31-10-08. Que dicha circunstancia
configuraría, en principio, un incumplimiento a los Deberes Formales contemplados en el Art. 37 inc
3 del Código Tributario Provincial – Ley 6006 t.o. 2004 y modificatorias, conducta que lo haría
pasible de la sanción establecida en el Art. 61 del citado cuerpo legal, cuyos topes mínimos y
máximos son fijados por la Ley Impositiva Anual Vigente los que oscilan entre ( $ 200 ) y ($10.000

).- LA SUBDIRECTORA DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCIÓN
DE JURISDICCIÓN DE RECAUDACIÓN  EN SU CARÁCTER DE JUEZ ADMINISTRATIVO
RESUELVE: 1°) Instruirle al responsable RAMIREZ JULIO ALBERTO, el sumario legislado en el art.
72 del Código Tributario Provincial.- 2°) Correr vista por el plazo de quince (15) días hábiles para
que alegue su defensa y ofrezca las pruebas que hagan a su derecho, debiendo acompañar las que
consten en documentos. Dicho escrito, y de corresponder las pruebas que se acompañen, deberán
ser presentadas en el domicilio de esta Dirección, sito en calle Rivera Indarte N° 650  de la ciudad
de Córdoba. 3°) Hacer saber que en la primera presentación deberá proceder conforme lo pre-
scribe el Art. 15 de la Ley 6658, para la correcta prosecución del tramite.- 4°) NOTIFÍQUESE.-

5 días – 27305 - 26/11/2009 - s/c.-

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJR-M 0529/2009 - Córdoba, 12 AGO 2009 - VISTO, este expediente Nº SF 7006/
09 , resulta que atento al incumplimiento a la formalidad establecida en el inc.3 del Art. 37 del CTP,
de la firma contribuyente MARTI JUAN CARLOS, inscripta en el ISIB bajo el Nº 250808852, con
domicilio tributario en calle Avda. Rafael Nuñez 6345 - Barrio Arguello, de la Localidad Córdoba,
Pcia de Córdoba, se instruyó Sumario con fecha 24-04-09; CONSIDERANDO: Que instruido el
Sumario y corrida la vista de Ley por el término de QUINCE (15) DIAS, para que la parte ejerza su
derecho defensa y ofrezca las pruebas que entiende hacen a su derecho –Art. 72 del C.T. Ley 6006
t.o. 2004 y modif.-, la misma deja vencer el plazo sin presentar objeción alguna. Que según surge
de las constancias de autos no ha dado cumplimiento a los términos del Art. 37 inc. 3 del CTP al no
“Comunicar a la Dirección dentro del término de quince (15) días de ocurrido todo cambio en su
situación que pueda originar nuevos hechos imponibles, modificar o extinguir los existentes.....”. En
el presente caso: Fecha de Cese 24-10-08, retroactivo al 29-04-07. Que la conducta puesta de
manifiesto por el contribuyente dista lo suficiente de obrar diligentemente para con el Fisco Provin-
cial, toda vez que no ha dado cumplimiento Debido Deber de Información en el tiempo fijado al
efecto. Asimismo y atento a la naturaleza jurídica de las infracciones que aquí se juzgan, la misma
actúa como presupuesto objetivo de responsabilidad tributaria por su sola configuración, máxime
si se tiene en cuenta que el contribuyente no ha aportado elementos jurídicamente relevantes, sin
requerirse la concurrencia del factor de atribución subjetivo.-  Que asimismo debe quedar en claro
que los contribuyentes, responsables y terceros están obligados a cumplir los Deberes establecidos
por éste Código o Leyes Tributarias Especiales, para facilitar a la Dirección el ejercicio de sus
funciones (Art. 37 Primer Párrafo del CTP). Que en virtud de lo manifestado precedentemente y
existiendo elementos de convicción que la sostienen, debe darse por cierta la materialidad de la
infracción que se le imputa, la cual transgrede normas tributarias de cumplimiento obligatorio,
resultando incuestionable la aplicación al caso del régimen sancionatorio del art. 61 del Código
Tributario Provincial Ley 6006 t.o. 2004 y modificatorias, en razón de la adecuación de la situación
comprobada al tipo contravencional que dicha norma recepta.- Que en consecuencia la infracción
por incumplimiento a los deberes formales, se encuentra configurada, deviniendo pertinente la
sanción al Contribuyente de referencia con una Multa que en esta instancia se gradúa en la Suma
de PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA ($ 450,00). Señálese que a fin de cuantificar la Multa se
tuvo en cuenta el régimen que le corresponde al sancionado en orden al impuesto sobre los
Ingresos Brutos, resultando el mismo uno de los indicadores de su capacidad contributiva y teniendo
en cuenta los topes mínimos y máximos establecidos por el Art. 61º del C.T.P. -Ley 6006 t.o 2004 y
modif.- Por lo expuesto y de conformidad a lo estipulado en el Art. 72º del ya mencionado texto legal,
LA SUBDIRECTORA DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCIÓN DE
JURISDICCIÓN DE RECAUDACIÓN  EN SU CARÁCTER DE JUEZ  ADMINISTRATIVO RESUELVE
: ARTÍCULO 1º.- APLICAR  al contribuyente MARTI JUAN CARLOS una multa de PESOS
CUATROCIENTOS CINCUENTA ($ 450,00), en virtud de haber incurrido en incumplimiento a los
deberes formales establecidos en el art. 37 inc. 3º, del Código  Tributario de la Provincia. – Ley 6006
t.o.2004 y Modificatorias. ARTICULO 2º .- DECLARAR a la firma responsable obligada al pago del
sellado de actuación – Libro 2º Título 7º del Código Tributario Ley 6006 t.o. 2004 y modif. y sellado
postal – Art. 53 de la Ley de Procedimiento Administrativo Nº 6658 y modif., el que asciende a la
suma de PESOS VEINTE ($ 20,00), conforme a los valores fijados por la Ley impositiva vigente.
ARTÍCULO 3º.- INTIMARLO para que en el término de QUINCE (15) DÍAS de notificada la presente
abone la multa expresada y el sellado de actuación, los cuales deberán ser depositados en la
entidad bancaria donde corresponde dar cumplimiento a sus obligaciones fiscales, conforme las
normas vigentes sobre el particular, y deberá acreditar el pago de inmediato e indefectiblemente en
el domicilio de la Dirección de Rentas de la Provincia de Córdoba, sito en la calle Rivera Indarte N°
650 de ésta Ciudad, bajo apercibimiento de cobro por vía de ejecución fiscal.-ARTÍCULO 4º.-
PROTOCOLÍCESE y NOTIFÍQUESE  con remisión de copia autenticada.

5 días – 28380 - 26/11/2009 - s/c.-

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

Córdoba,   26-MAY-2009 - ALMADA NANCY EDITH - Ref.: Expediente SF 7051 / 09 - De las
constancias obrantes en el Expediente SF  N° 7051 / 09, tramitado en la Dirección General de
Rentas de la Provincia de Córdoba, surge que el responsable, ALMADA NANCY EDITH, inscripto
en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos  bajo el N° 270545360, con  domicilio  tributario en calle
27 de Abril 757 Piso 12 Dpto A de la Localidad de Córdoba, Provincia de Córdoba, no ha  dado
cumplimiento  al  Deber Formal al que resulta obligado conforme surge  del Art. 37 inc 3 C.T.P. “
Comunicar a la Dirección dentro del termino de quince ( 15 ) Días de ocurrido, todo cambio en su
situación que pueda originar nuevos hechos imponibles, modificar o extinguir los existentes...”. En
el presente caso: Fecha de cese 19-11-08, retroactivo al 29-02-08. Que dicha circunstancia
configuraría, en principio, un incumplimiento a los Deberes Formales contemplados en el Art. 37 inc
3 del Código Tributario Provincial – Ley 6006 t.o. 2004 y modificatorias, conducta que lo haría
pasible de la sanción establecida en el Art. 61 del citado cuerpo legal, cuyos topes mínimos y
máximos son fijados por la Ley Impositiva Anual Vigente los que oscilan entre ( $ 200 ) y ($10.000
).- LA SUBDIRECTORA DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCIÓN
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DE JURISDICCIÓN DE RECAUDACIÓN EN SU CARÁCTER DE JUEZ ADMINISTRATIVO RESUELVE:
1°) Instruirle al responsable ALMADA NANCY EDITH, el sumario legislado en el art. 72 del Código
Tributario Provincial.- 2°) Correr vista por el plazo de quince (15) días hábiles para que alegue su
defensa y ofrezca las pruebas que hagan a su derecho, debiendo acompañar las que consten en
documentos. Dicho escrito, y de corresponder las pruebas que se acompañen, deberán ser
presentadas en el domicilio de esta Dirección, sito en calle Rivera Indarte N° 650  de la ciudad de
Córdoba. 3°) Hacer saber que en la primera presentación deberá proceder conforme lo prescribe
el Art. 15 de la Ley 6658, para la correcta prosecución del tramite.- 4°) NOTIFÍQUESE.-

5 días – 27303 - 26/11/2009 - s/c.-

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJR – M 482/2009 - Córdoba, |10 AGO 2009 - VISTO, este expediente Nº SF 6702/
08 , resulta que atento al incumplimiento a la formalidad establecida en el inc.3 del Art. 37 del CTP,
de la firma contribuyente ALTAMIRA AMADEO VERONICA, inscripta en el ISIB bajo el Nº 250711760,
con domicilio tributario en calle Publica S/N - Manzana 18 - Lote 10 - Country El Bosque, de la
Localidad Córdoba, Pcia de Córdoba, se instruyó Sumario con fecha 23-12-08;   CONSIDERANDO:
Que instruido el Sumario y corrida la vista de Ley por el término de QUINCE (15) DIAS, para que la
parte ejerza su derecho defensa y ofrezca las pruebas que entiende hacen a su derecho –Art. 72 del
C.T. Ley 6006 t.o. 2004 y modif.-, la misma deja vencer el plazo sin presentar objeción alguna. Que
dicha instrucción de Sumario fue notificada de acuerdo a lo establecido en el Art. 54 inc c) 2º párrafo
y art. 54 y 58 Ley procedimiento Administrativo N° 6658 y modificatorias siendo el último día de
publicación en el Boletín oficial el 15-05-09. Que según surge de las constancias de autos no ha dado
cumplimiento a los términos del Art. 37 inc. 3 del CTP al no “Comunicar a la Dirección dentro del
término de quince (15) días de ocurrido todo cambio en su situación que pueda originar nuevos
hechos imponibles, modificar o extinguir los existentes.....”. En el presente caso: Fecha de Cese 22-
10-07, retroactivo al 30-05-95. Que la conducta puesta de manifiesto por el contribuyente dista lo
suficiente de obrar diligentemente para con el Fisco Provincial, toda vez que no ha dado cumplimiento
Debido Deber de Información en el tiempo fijado al efecto. Asimismo y atento a la naturaleza jurídica
de las infracciones que aquí se juzgan, la misma actúa como presupuesto objetivo de responsabilidad
tributaria por su sola configuración, máxime si se tiene en cuenta que el contribuyente no ha aportado
elementos jurídicamente relevantes, sin requerirse la concurrencia del factor de atribución subjetivo.-
Que asimismo debe quedar en claro que los contribuyentes, responsables y terceros están obligados
a cumplir los Deberes establecidos por éste Código o Leyes Tributarias Especiales, para facilitar a
la Dirección el ejercicio de sus funciones (Art. 37 Primer Párrafo del CTP). Que en virtud de lo
manifestado precedentemente y existiendo elementos de convicción que la sostienen, debe darse
por cierta la materialidad de la infracción que se le imputa, la cual transgrede normas tributarias de
cumplimiento obligatorio,  resultando incuestionable la aplicación al caso del régimen sancionatorio
del art. 61 del Código Tributario Provincial Ley 6006 t.o. 2004 y modificatorias, en razón de la
adecuación de la situación comprobada al tipo contravencional que dicha norma recepta.- Que en
consecuencia la infracción por incumplimiento a los deberes formales, se encuentra configurada,
deviniendo pertinente la sanción al Contribuyente de referencia con una Multa que en esta instancia
se gradúa en la Suma de PESOS QUINIENTOS ($ 500,00). Señálese que a fin de cuantificar la Multa
se tuvo en cuenta el régimen que le corresponde al sancionado en orden al impuesto sobre los
Ingresos Brutos, resultando el mismo uno de los indicadores de su capacidad contributiva y teniendo
en cuenta los topes mínimos y máximos establecidos por el Art. 61º del C.T.P. -Ley 6006 t.o 2004 y
modif.- Por lo expuesto y de conformidad a lo estipulado en el Art. 72º del ya mencionado texto legal,
LA SUBDIRECTORA DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCIÓN DE
JURISDICCIÓN DE RECAUDACIÓN  EN SU CARÁCTER DE JUEZ ADMINISTRATIVO RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- APLICAR  al contribuyente ALTAMIRA AMADEO VERONICA una multa de PESOS
QUINIENTOS ($ 500,00), en virtud de haber incurrido en incumplimiento a los deberes formales
establecidos en el art. 37 inc. 3º, del Código  Tributario de la Provincia. – Ley 6006 t.o.2004 y
Modificatorias. ARTICULO 2º .- DECLARAR a la firma responsable obligada al pago del sellado de
actuación – Libro 2º Título 7º del Código Tributario Ley 6006 t.o. 2004 y modif. y sellado postal – Art.
53 de la Ley de Procedimiento Administrativo Nº 6658 y modif., el que asciende a la suma de PESOS
VEINTINUEVE ($ 29,00), conforme a los valores fijados por la Ley impositiva vigente. ARTÍCULO 3º.-
INTIMARLO para que en el término de QUINCE (15) DÍAS de notificada la presente abone la multa
expresada y el sellado de actuación, los cuales deberán ser depositados en la entidad bancaria
donde corresponde dar cumplimiento a sus obligaciones fiscales, conforme las normas vigentes
sobre el particular, y deberá acreditar el pago de inmediato e indefectiblemente en el domicilio de la
Dirección de Rentas de la Provincia de Córdoba, sito en la calle Rivera Indarte N° 650 de ésta Ciudad,
bajo apercibimiento de cobro por vía de ejecución fiscal.-ARTÍCULO 4º.- PROTOCOLÍCESE y
NOTIFÍQUESE  con remisión de copia autenticada.

5 días – 27302 - 26/11/2009 - s/c.-

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

M 171-II-171/2008 - CÓRDOBA, 04 JUL 2008 - VISTO: Las presentes actuaciones S.F. 5744/07
seguidas respecto de la firma contribuyente BAGGINI MARTA MONICA, inscripta en el Impuesto
sobre los Ingresos Brutos, bajo el N° 202-17259-8, con domicilio en calle Gral. Las Heras  435,
localidad de Laborde, Pcia de Córdoba, se instruyó Sumario con fecha  09/02/2007;  y
CONSIDERANDO: Que instruido el Sumario y corrida la vista de Ley por el término de QUINCE (15)
DIAS, para que la parte ejerza su derecho defensa y ofrezca las pruebas que entiende hacen a su
derecho –Art. 72 del C.T.P. Ley 6006 t.o. 2004 y modif.., Que se solicitó información a la delegación
Bell Ville y dicha delegación aporta documentación que obra en el legajo, donde el contribuyente
contestó la intimación de fecha 21/07/06, notificada el día 27/07/06 adjuntando copias de todas las
DDJJ reclamadas., Que se constató que las DDJJ fueron presentadas en tiempo y forma, se
procedió a impactar las DDJJ en el sistema interno de la Dirección General de Rentas. EL JUEZ
ADMINISTRATIVO RESUELVE: ART 1: DECLARAR que no existe deuda en concepto de multa por
el art. 61 C.T.P, respecto de los períodos ENERO A DICIEMBRE 2001, ENERO A DICIEMBRE 2002,

ENERO A DICIEMBRE 2003, ENERO A JUNIO 2004 en virtud de haber presentado en tiempo y
forma las DDJJ reclamadas.- ART 2:ARCHIVAR las presentes actuaciones, previa notificación a la
firma contribuyente BAGGINI MARTA MONICA. ART 3:  PROTOCOLICESE y NOTIFIQUESE con
remisión de copia  autenticada.

5 días – 28381 - 26/11/2009 - s/c.-

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJR-M 0396/2009 - Córdoba, 13 JUL 2009 - VISTO, este expediente Nº SF 6335/
08 , resulta que atento al incumplimiento a la formalidad establecida en el inc. 3 del Art. 37 del CTP,
de la firma contribuyente MARINI HECTOR ANGEL, inscripta en el ISIB bajo el Nº 250990464, con
domicilio tributario en calle Polo Gil Barro 1189 - Barrio San Vicente, de la Localidad Córdoba, Pcia
de Córdoba, se instruyó Sumario con fecha 23-12-08; CONSIDERANDO: Que instruido el Sumario
y corrida la vista de Ley por el término de QUINCE (15) DIAS, para que la parte ejerza su derecho
defensa y ofrezca las pruebas que entiende hacen a su derecho –Art. 72 del C.T. Ley 6006 t.o. 2004
y modif.-, la misma presenta un escrito de fecha 01-04-09 en el que manifiesta en síntesis; Que el
cese de actividades se realizó fuera de término por desconocimiento y por mal asesoramiento. Que
según surge de las constancias de autos no ha dado cumplimiento a los términos del Art. 37 inc. 3
del CTP al no “Comunicar a la Dirección dentro del término de quince (15) días de ocurrido todo
cambio en su situación que pueda originar nuevos hechos imponibles, modificar o extinguir los
existentes.....”. En el presente caso: Fecha de Cese 06-12-07, retroactivo al 06-06-97. Que la
conducta puesta de manifiesto por el contribuyente dista lo suficiente de obrar diligentemente para
con el Fisco Provincial, toda vez que no ha dado cumplimiento Debido Deber de Información en el
tiempo fijado al efecto. Asimismo y atento a la naturaleza jurídica de las infracciones que aquí se
juzgan, la misma actúa como presupuesto objetivo de responsabilidad tributaria por su sola
configuración, máxime si se tiene en cuenta que el contribuyente no ha aportado elementos
jurídicamente relevantes, sin requerirse la concurrencia del factor de atribución subjetivo.- Que
asimismo debe quedar en claro que los contribuyentes, responsables y terceros están obligados a
cumplir los Deberes establecidos por éste Código o Leyes Tributarias Especiales, para facilitar a
la Dirección el ejercicio de sus funciones (Art. 37 Primer Párrafo del CTP).Que en virtud de lo
manifestado precedentemente y existiendo elementos de convicción que la sostienen, debe darse
por cierta la materialidad de la infracción que se le imputa, la cual transgrede normas tributarias de
cumplimiento obligatorio,  resultando incuestionable la aplicación al caso del régimen sancionatorio
del art. 61 del Código Tributario Provincial Ley 6006 t.o. 2004 y modificatorias, en razón de la
adecuación de la situación comprobada al tipo contravencional que dicha norma recepta.-Que en
consecuencia la infracción por incumplimiento a los deberes formales, se encuentra configurada,
deviniendo pertinente la sanción al Contribuyente de referencia con una Multa que en esta instancia
se gradúa en la Suma de PESOS CUATROCIENTOS ($ 400,00). Señálese que a fin de cuantificar la
Multa se tuvo en cuenta el régimen que le corresponde al sancionado en orden al impuesto sobre los
Ingresos Brutos, resultando el mismo uno  de los indicadores de su capacidad contributiva y
teniendo en cuenta los topes mínimos y máximos establecidos por el Art. 61º del C.T.P. -Ley 6006 t.o
2004 y modif.- Por lo expuesto y de conformidad a lo estipulado en el Art. 72º del ya mencionado texto
legal, LA SUBDIRECTORA DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCIÓN
DE JURISDICCIÓN DE RECAUDACIÓN N SU CARÁCTER DE JUEZ ADMINISTRATIVO RESUELVE
: ARTÍCULO 1º.- APLICAR  al contribuyente MARINI HECTOR ANGEL una multa de PESOS
CUATROCIENTOS ($ 400,00), en virtud de haber incurrido en incumplimiento a los deberes formales
establecidos en el art. 37 inc. 3º, del Código  Tributario de la Provincia. – Ley 6006 t.o.2004 y
Modificatorias. ARTICULO 2º .- DECLARAR a la firma responsable obligada al pago del sellado de
actuación – Libro 2º Título 7º del Código Tributario Ley 6006 t.o. 2004 y modif. y sellado postal – Art.
53 de la Ley de Procedimiento Administrativo Nº 6658 y modif., el que asciende a la suma de PESOS
TREINTA Y NUEVE ($ 39,00), conforme a los valores fijados por la Ley impositiva vigente. ARTÍCULO
3º.- INTIMARLO para que en el término de QUINCE (15) DÍAS de notificada la presente abone la
multa expresada y el sellado de actuación, los cuales deberán ser depositados en la entidad
bancaria donde corresponde dar cumplimiento a sus obligaciones fiscales, conforme las normas
vigentes sobre el particular, y deberá acreditar el pago de inmediato e indefectiblemente en el
domicilio de la Dirección de Rentas de la Provincia de Córdoba, sito en la calle Rivera Indarte N° 650
de ésta Ciudad, bajo apercibimiento de cobro por vía de ejecución fiscal.- ARTÍCULO 4º.-
PROTOCOLÍCESE y NOTIFÍQUESE  con remisión de copia autenticada.

5 días – 28382- 26/11/2009 - s/c.-

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJR-M 0672/2009 - Córdoba,  05 OCT 2009 - VISTO, este expediente Nº SF 6711/
08 , resulta que atento al incumplimiento a la formalidad establecida en el inc.3 del Art. 37 del CTP,
de la firma contribuyente GONZALEZ NORMA BEATRIZ, inscripta en el ISIB bajo el Nº 250944039,
con domicilio tributario en calle Diego de Onoratto 43, de la Localidad Córdoba, Pcia de Córdoba,
se instruyó Sumario con fecha 23-12-08; CONSIDERANDO: Que instruido el Sumario y corrida la
vista de Ley por el término de QUINCE (15) DIAS, para que la parte ejerza su derecho defensa y
ofrezca las pruebas que entiende hacen a su derecho –Art. 72 del C.T. Ley 6006 t.o. 2004 y modif.-
, la misma deja vencer el plazo sin presentar objeción alguna. Que dicha instrucción de Sumario fue
notificada de acuerdo a lo establecido en el Art. 54 inc c) 2º párrafo y art. 54 y 58 Ley procedimiento
Administrativo N° 6658 y modificatorias siendo el último día de publicación en el Boletín oficial el 23-
07-09. Que según surge de las constancias de autos no ha dado cumplimiento a los términos del Art.
37 inc. 3 del CTP al no “Comunicar a la Dirección dentro del término de quince (15) días de ocurrido
todo cambio en su situación que pueda originar nuevos hechos imponibles, modificar o extinguir los
existentes.....”. En el presente caso: Fecha de Cese 03-10-07, retroactivo al 31-12-98. Que la
conducta puesta de manifiesto por el contribuyente dista lo suficiente de obrar diligentemente para
con el Fisco Provincial, toda vez que no ha dado cumplimiento Debido Deber de Información en el
tiempo fijado al efecto. Asimismo y atento a la naturaleza jurídica de las infracciones que aquí se
juzgan, la misma actúa como presupuesto objetivo de responsabilidad tributaria por su sola
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configuración, máxime si se tiene en cuenta que el contribuyente no ha aportado elementos
jurídicamente relevantes, sin requerirse la concurrencia del factor de atribución subjetivo.- Que
asimismo debe quedar en claro que los contribuyentes, responsables y terceros están obligados a
cumplir los Deberes establecidos por éste Código o Leyes Tributarias Especiales, para facilitar a
la Dirección el ejercicio de sus funciones (Art. 37 Primer Párrafo del CTP). Que en virtud de lo
manifestado precedentemente y existiendo elementos de convicción que la sostienen, debe darse
por cierta la materialidad de la infracción que se le imputa, la cual transgrede normas tributarias de
cumplimiento obligatorio,  resultando incuestionable la aplicación al caso del régimen sancionatorio
del art. 61 del Código Tributario Provincial Ley 6006 t.o. 2004 y modificatorias, en razón de la
adecuación de la situación comprobada al tipo contravencional que dicha norma recepta.- Que en
consecuencia la infracción por incumplimiento a los deberes formales, se encuentra configurada,
deviniendo pertinente la sanción al Contribuyente de referencia con una Multa que en esta instancia
se gradúa en la Suma de PESOS SETECIENTOS CINCUENTA ($ 750,00). Señálese que a fin de
cuantificar la Multa se tuvo en cuenta el régimen que le corresponde al sancionado en orden al
impuesto sobre los Ingresos Brutos, resultando el mismo uno de los indicadores de su capacidad
contributiva y teniendo en cuenta los topes mínimos y máximos establecidos por el Art. 61º del
C.T.P. -Ley 6006 t.o 2004 y modif.- Por lo expuesto y de conformidad a lo estipulado en el Art. 72º del
ya mencionado texto legal, LA SUBDIRECTORA DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
DE LA DIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN DE RECAUDACIÓN EN SU CARÁCTER DE JUEZ
ADMINISTRATIVO RESUELVE: ARTÍCULO 1º.- APLICAR  al contribuyente GONZALEZ NORMA
BEATRIZ una multa de PESOS SETECIENTOS CINCUENTA ($ 750,00), en virtud de haber incurrido
en incumplimiento a los deberes formales establecidos en el art. 37 inc. 3º, del Código  Tributario
de la Provincia. – Ley 6006 t.o.2004 y Modificatorias. ARTICULO 2º .- DECLARAR a la firma
responsable obligada al pago del sellado de actuación – Libro 2º Título 7º del Código Tributario Ley
6006 t.o. 2004 y modif. y sellado postal – Art. 53 de la Ley de Procedimiento Administrativo Nº 6658
y modif., el que asciende a la suma de PESOS VEINTIOCHO ($ 28,00), conforme a los valores
fijados por la Ley impositiva vigente. ARTÍCULO 3º.- INTIMARLO para que en el término de QUINCE
(15) DÍAS de notificada la presente abone la multa expresada y el sellado de actuación, los cuales
deberán ser depositados en la entidad bancaria donde corresponde dar cumplimiento a sus
obligaciones fiscales, conforme las normas vigentes sobre el particular, y deberá acreditar el pago
de inmediato e indefectiblemente en el domicilio de la Dirección de Rentas de la Provincia de
Córdoba, sito en la calle Rivera Indarte N° 650 de ésta Ciudad, bajo apercibimiento de cobro por vía
de ejecución fiscal.- ARTÍCULO 4º.- PROTOCOLÍCESE y NOTIFÍQUESE  con remisión de copia
autenticada.

5 días – 28383- 26/11/2009 - s/c.-

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJR-M 0287/2009 - Córdoba, 26 MAY 2009 VISTO, este expediente Nº SF 6839/ 09
, resulta que atento al incumplimiento a la formalidad establecida en el inc.3 del Art. 37 del CTP, de
la firma contribuyente ROMERO PATRICIO LUCAS, inscripta en el ISIB bajo el Nº 270721591, con
domicilio tributario en calle Lo Celso Angel Terencio 6574 Barrio Granja de Funes, de la Localidad
Córdoba, Pcia de Córdoba, se instruyó Sumario con fecha 24-02-09; CONSIDERANDO: Que
instruido el Sumario y corrida la vista de Ley por el término de QUINCE (15) DIAS, para que la parte
ejerza su derecho defensa y ofrezca las pruebas que entiende hacen a su derecho –Art. 72 del C.T.
Ley 6006 t.o. 2004 y modif.-, la misma deja vencer el plazo sin presentar objeción alguna.  Que
según surge de las constancias de autos no ha dado cumplimiento a los términos del Art. 37 inc. 3
del CTP al no “Comunicar a la Dirección dentro del término de quince (15) días de ocurrido todo
cambio en su situación que pueda originar nuevos hechos imponibles, modificar o extinguir los
existentes.....”. En el presente caso: Fecha de Cese 14-08-08, retroactivo al 30-04-08. Que la
conducta puesta de manifiesto por el contribuyente dista lo suficiente de obrar diligentemente para
con el Fisco Provincial, toda vez que no ha dado cumplimiento Debido Deber de Información en el
tiempo fijado al efecto. Asimismo y atento a la naturaleza jurídica de las infracciones que aquí se
juzgan, la misma actúa como presupuesto objetivo de responsabilidad tributaria por su sola
configuración, máxime si se tiene en cuenta que el contribuyente no ha aportado elementos
jurídicamente relevantes, sin requerirse la concurrencia del factor de atribución subjetivo.-  Que
asimismo debe quedar en claro que los contribuyentes, responsables y terceros están obligados a
cumplir los Deberes establecidos por éste Código o Leyes Tributarias Especiales, para facilitar a
la Dirección el ejercicio de sus funciones (Art. 37 Primer Párrafo del CTP). Que en virtud de lo
manifestado precedentemente y existiendo elementos de convicción que la sostienen, debe darse
por cierta la materialidad de la infracción que se le imputa, la cual transgrede normas tributarias de
cumplimiento obligatorio,  resultando incuestionable la aplicación al caso del régimen sancionatorio
del art. 61 del Código Tributario Provincial Ley 6006 t.o. 2004 y modificatorias, en razón de la
adecuación de la situación comprobada al tipo contravencional que dicha norma recepta.- Que en
consecuencia la infracción por incumplimiento a los deberes formales, se encuentra configurada,
deviniendo pertinente la sanción al Contribuyente de referencia con una Multa que en esta instancia
se gradúa en la Suma de PESOS SEISCIENTOS ($ 600,00). Señálese que a fin de cuantificar la
Multa se tuvo en cuenta el régimen que le corresponde al sancionado en orden al impuesto sobre los
Ingresos Brutos, resultando el mismo uno de los indicadores de su capacidad contributiva y teniendo
en cuenta los topes mínimos y máximos establecidos por el Art. 61º del C.T.P. -Ley 6006 t.o 2004 y
modif.- Por lo expuesto y de conformidad a lo estipulado en el Art. 72º del ya mencionado texto legal,
LA SUBDIRECTORA DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCIÓN DE
JURISDICCIÓN DE RECAUDACIÓN EN SU CARÁCTER DE JUEZ ADMINISTRATIVO RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- APLICAR  al contribuyente ROMERO PATRICIO LUCAS una multa de PESOS
SEISCIENTOS ($ 600,00), en virtud de haber incurrido en incumplimiento a los deberes formales
establecidos en el art. 37 inc. 3º, del Código  Tributario de la Provincia. – Ley 6006 t.o.2004 y
Modificatorias. ARTICULO 2º .- DECLARAR a la firma responsable obligada al pago del sellado de
actuación – Libro 2º Título 7º del Código Tributario Ley 6006 t.o. 2004 y modif. y sellado postal – Art.
53 de la Ley de Procedimiento Administrativo Nº 6658 y modif., el que asciende a la suma de PESOS
VEINTE ($ 20,00), conforme a los valores fijados por la Ley impositiva vigente. ARTÍCULO 3º.-
INTIMARLO para que en el término de QUINCE (15) DÍAS de notificada la presente abone la multa

expresada y el sellado de actuación, los cuales deberán ser depositados en la entidad bancaria
donde corresponde dar cumplimiento a sus obligaciones fiscales, conforme las normas vigentes
sobre el particular, y deberá acreditar el pago de inmediato e indefectiblemente en el domicilio de
la Dirección de Rentas de la Provincia de Córdoba, sito en la calle Rivera Indarte N° 650 de ésta
Ciudad, bajo apercibimiento de cobro por vía de ejecución fiscal.- ARTÍCULO 4º.- PROTOCOLÍCESE
y NOTIFÍQUESE  con remisión de copia autenticada.

5 días – 28384- 26/11/2009 - s/c.-

CONSULTA PÚBLICA

PROYECTO DE MEJORAMIENTO DE CAMINOS RURALES EN EL ÁREA DE PRODUCCIÓN
LÁCTEA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

RUTA PROVINCIAL E52  TRAMOS ARROYITO-LA TORDILLA,  ARROYITO-SACANTA

La provincia de Córdoba, en su política de apoyo a los sectores de producción agropecuaria y
agroindustrial, ha formulado el Proyecto de Mejoramiento de Caminos Rurales en el Área de
Producción láctea de la Provincia de Córdoba, en el marco del Programa de Servicios Agrícolas
Provinciales. Este proyecto tiene como objetivo la mejora de dos tramos de caminos existentes
ubicados en una zona de producción agropecuaria y agroindustrial en el Departamento de San
Justo.

A los fines de la presentación del Proyecto y de evacuar dudas que se puedan tener sobre el
alcance e impacto del mismo, el Ministerio de Obras y Servicios Públicos a través de la Dirección
Provincial de Vialidad, el  Ministerio de Agricultura, Ganadería  y Alimentos, y la Agencia Córdoba
Inversión y Financiamiento (ACIF), han dispuesto que se pueda consultar el documento del Proyecto,
y su correspondiente ficha ambiental, desde el día  20 de Noviembre hasta el 9 de Diciembre, en los
horarios normales de atención de las siguiente oficinas:

Municipalidad de Arroyito
Municipalidad de La Tordilla
Municipalidad de Sacanta
Finalizado el período de consulta se invita a los interesados a una reunión para analizar y evaluar

las consideraciones sobre el proyecto. La misma se llevará a cabo en el Salón de la Cooperativa de
Tamberos de La Tordilla el día 9 de Diciembre de 2009 a las 20:00 Hs.

Ministerio de Obras y Servicios Públicos Ministerio de Agricultura, Ganadería
Dirección Provincial de Vialidad y Alimentos.

Agencia Córdoba de Inversión y
y Financiamiento   - ACIF -

Nº 28739 - s/c.

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN TÉCNICA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

NOTIFICACIÓN

Córdoba, el Sr. Director General de Educación Técnica y Formación Profesional, Ing. Domingo
Aríngoli, notifica la Resolución N° 1077/09 de esta Dirección General a la Prof. Norma Beatriz Osés,
D.N.I. N° 17.011.177, docente del I.P.E.M. N° 48 “Presidente Roca” de Capital, incorporada a los
autos caratulados: s/licencia por integración de grupo familiar en un cargo de Preceptor en el
I.P.E.M. N° 48" - Expediente N° 0110-098041/2001, la que dispone: Art. 1° - Aprobar el sumario
ordenado por Resolución Ministerial N° 464/06 en su contra, por haber incurrido en más de diez (10)
inasistencias injustificadas desde el 01/03/2002. ARt. 2°: - solicitar a la Superioridad se declare su
cesantía en un (1) cargo de Preceptor del Establecimiento mencionado, en los términos que prevé
el ARt. 126° inc. f) del Decreto Ley N° 214/E/63. Queda usted debidamente notificada.

5 días - 28549 - s/c

LICITACIONES
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE MATERNIDAD Y NEONATOLOGIA
DEPARTAMENTO COMPRAS Y LICITACIONES

El Hospital Universitario de Maternidad y Neonatología llevará a cabo la Contratación Directa N°
169/09 – Tramitada bajo el CUDAP – EXP-UNC: 00/44362/2009 con el objeto de adquirir Arts. De
Almacen, verduras y carnes para 3 meses aprox. La apertura de sobres será el 30 de Noviembre de
2009, a las 12 hs. y los pliegos pueden adquirirse – sin cargo – en Rodríguez Peña 285  Córdoba –
Oficina de Compras y Licitaciones de lunes a viernes de 8 a 14 hs.

N° 28696 - $ 35.-

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE VILLA DOLORES

Llama a Concurso de Precios para la cotización de Mano de Obra para la ejecución de la Obra
denominada “Construcción  Estructura Independiente 3ra. Etapa Centro Cívico – Villa Dolores”.
Presupuesto Oficial:  $ 198.370,00 (pesos ciento noventa y ocho mil trescientos setenta). Valor del
pliego: $ 1.500,00 (pesos un mil quinientos). Adquisición de pliegos: hasta el día 24 de Noviembre
a las 13,00 hs. Secretaría de Hacienda. Plazo de presentación de las propuestas. El día 27 de
Noviembre a las 10,30 hs. en el salón de los Cuadros de la Municipalidad de Villa Dolores. Fecha
de Apertura: el 27 de Noviembre a las 11,00 hs. Lugar: Salón de los Cuadros: de la Municipalidad de
Villa Dolores, Dpto. San Javier, Provincia de Córdoba.

2 días – 28737 – 23/11/2009 - $ 90.-


